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I. MIJIIICIPALIOAO DE LOTA

Adñiñistációñ y Fi.anzas
Oeoto. Adauisiciones

AOJUDICA A PROVEEDOR REGINIO SEGUNOO NUNEZ
TOLOZA, POR COMPRA OE MATERIALES OE
CONSTRUCCIÓN PARA EJECUCIóN DE PROYECTO
"MEJORAMIENTO MULTICANCHA CALLE LAS
AMAPOLAS LOTA"

lD 3017-817-LEl8.

DEcRE:|o N. 229(
Lota, 16 de Noviembre de 2018.-

/sros:
./ a¡ oecreto abataicio No 1873 fecha t2 de octubre de 2018.

que aprueba Bases y primer Llamado a L¡c¡tación Pública para la Compra de Materiales de Construcción paÉ
Ejecución de Proyecto 'Mejoram¡enlo Multicáncha Calle Las Amapolas Lota';

.,zb) Bases de Lcrtacón Públicá elaboradas para la Coñpra
de Materieles de Construcción para Ejecúción de Proyecto 'Mejoramiento Multicancha Calle Las Amapolas
Lota. ,,/7 c) Ley de Bases Sobre Contratos AdmrnÉtrativos de

;;::",:,:;::::7-
,,lly O" Apelura Propuesta Públca de lecha 26 l0 2018.

",4, 
Or"* preseñtiada por elproveedor para Ia Cornpra de

Materiales de Construcción para Ejecución de Proyegto 'lllejoramiento Multicancha Calle Las Amapolas Lota':
por un monto total de $ 8-883.005 (ocho mrlloñesy'chocienlos ochenta y tres mil cinco pesos), IVA incluido,
según su oferta económrc¿; /

/ SJ ncta Comisión de Estud¡os de leche Og 1120'18. que
propone al Sr. Alcalde adjudicar la Compra de Materiales de Construcción para Ejecución de Proyecto
'lvlejoramieñto ¡rulticancha Calle Las Am¿polas Lota" al proveedor REGIN|O SEGUNOO NUñEZ TOLOZA
oferente que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitación y obtener mayor puntaje según pauta de
evaluación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artlculos.
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

OEéRETO:

/1" lCepnse b oferta, presentada por REctNtO
SEGUNDO NUÑEZ TOLOZA, por el monto total de $ I883 005 (ocho millones ochocientos ochenta y kes mit
cinco pesos), IVA inclu¡do para la Compra de Materiales de Construcción para Ejecución de Proyecto
'Meioramiento Multicancha Calle Las Amapolas Lota";

20 La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de
Licitación y demás antecedeñtes que se aprueban en el presente decreto.

19.886 y su Reglamento;

-.6 Publicaciót en Portál Chile Compra, con fecha

3" La ¡/unicipalidad, pagará directamente al oferente
adjudicado. previa certificación coñ él V" B' del Encargado de Eodega Municipal y el pago será contra
Factura cancelada a nombre de la Municipalidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda No 302
Lota

4' Establézcase que, si el el producto
sancionarácon posterioridad al plazo pactado y en conformidad a los antecedeñtes que flgen

la falta con una multa equivalente a 5% de monto totat de ta olerta aceptaq
acuerdo a lo indicado en punto Vlll Multas y Atrasos, Articulo 22 de las Bases de

de
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50 El Municip¡o para adjudicar la Compra de Materiates de
Conskucción para Ejecución de Proyecto "Mejoramiento lilulticancha Calle Las Amapolas Lota', emitirá la orden
de compra correspond¡ente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptiarta. En cáso de rechazo la
Munícipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a oko de los oferentes o ltamarse a nueva Licitación,
según lo estime conven¡ente la Municipalidad.

6' El cumplimiento que irrogue la preseñte resolución tendrá
la siguiente imputación 215-31-02-004-129-002, Código Subdere 1-B-2018-3'11

AOJUDICADA Y A QUIENES
ANÓTESE COMUNíOUESE A EMPRESA

OA Y EN SU OPORTUNIOAD ARCHíVESE.
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